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O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L M laye*, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
las BofcBTiasa or ioLaLis se han de mandar ai Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán 4 loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

§¡e> p u b l i c a todo* I M d í a s excepto loa d o m i n g o » 

P K K C I * ! I» K 8 D B N C H I P C I O X 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dot petetet einenente eintimot mensuales 
anticipadas} fuera de ella tret petetet einenente eintimot al mes, nueve al trimes
tre, diez p ocho al amostre y veintiocho petetat cincuenta eintimot por an año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í H , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la A d 
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qne 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: nal* 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por eada línea do inserción. 

Número sue l to & • cea t i atoa de pese ta 

PARTE OFlfJjAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no* 
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA JUSTICIA 

Real orden 
l imo. Sr.: Con esta fecha digo al Pre

sidente de la Audienoia de Madrid lo que 
fsigoe: 

«limo. Sr.: Vista la consulta elevada 
por esa Presidenoia aceroa de las disposi

ciones £ que hsn do ajustarse los nombre-
mientog de Jueces munioipales, y tenien-

|do en ouenta que la Real orden de 23 de 
[Abril de 1893 no ha sido derogsds ni 

[modificada por otra posterior, que subsis
ten los fundamentos en que se inspiró, y 
•que el número de excedentes hs tenido 
pousiderable aumento con motivo de la 

«organización de los Tribunales verifloa-
| l i en 29 de Agosto del ano último; 

S. M . ls REINA (Q. D. G.) Regente del 
eiuo, en nombre de su Augusto Hijo, 
i tenido á bien disponer: 
i.° Que lss propuestas y nombramien

tos de Jueces y Fiscales munioipales se 
arinquen oon arreglo á la referids Resl 
rden de 23 de Abr i l de 1893. 
%.° Que en el orden de prefereneia es-
bleoido en el número 1.° de dicha dis-
sioión, y dentro de oada oategoría, se 
ienda á la mayor sntigüedsd entre los 
Qcionsrios que lo hubieren solicitado, 
nsultando directamente oon este Minis-
rio lss dudss que ocurrieren coerce de 
te punto. 

3.° Que los interessdos podrán en 
oalquier tiempo presentar sus solioitu-
«3 á los Presidentes y Fiscales de las 
adicneies territoriales psrs que se ten-
Q presentes y se comuniquen á los Jue-
* de primers instsnois y Fiscales de 
adienoiss provinciales cuando ocurra 
guaa vaoaute. 
l.° Que de ests disposioión se dé co-
¡miento á todas las Audiencias territo-

a'es psrs que se observe siempre que se 
te de ls propoeats y nombramiento de 

Mes y Fiáosles muuioipsles.» 

Lo que de Reel orden comunico á 
V . I. para su oonooimiento y efectos eon~ 
siguientes. Dios guarde á V . I. muohos 
sños. Madrid 15 de Noviembre de 1894. 

M A U R A 
Sr. Presidente de la Audienoia territo

r ial de... 
(Gaceta 18 Noviembre 94.) 

MINISTERIO DE HACIENDA (i) 

( Continuación.) 

ARTICULO 145. 

Cuando en los puertos de ls Península 
é isles Rslesres donde existan Adusnss 
de primers clase, ge presentes buques que 
se destinen á Exposición fiotante de pro
ductos extranjeros, lss oitadss oñoinss se 
a t e n d r á n á la observancia de las forma
lidades siguientes: 

1. a E l plazo máximo de permaneneie 
en el puerto no excederá de un mes. 

2. a Ninguno de los efectos expuestos 
podrá ser desembsroado, y si slguno lo 
fuese se exigirá en el acto el pago de l o g 

correspondientes derechos de Arsnoel. 
3. a E l Cspitán del buque, el Sobre

cargo ó el Director de la Exposición, de
berá entregar al Administrador de le 
Aduana, además de los dooumentos regla
mentarios que presentará el primero, en 
catálogo detallado de lss mercancías des-
tinadas á ser expuestas. 

4. a E l Administrador de ls Adusns, 
sic perjuioio de adoptar lss disposiciones 
necessrias para la vigilancia exterior del 
buque, establecerá un servicio especial y 
permsnente en loa departamentos donde 
se expongan lss mercancías, así oon el ob
jeto de prsotiosr, sin causar vejaciones ni 
molestias, lss comprobaciones parciales 
que estime necesarias, oon presencia del 
catálogo ya expressdo, como oon el de v i 
gilar que no se extrsigs del buque ningún 
efeoto de los expuestos. 

5. a Por cualquiera mercancía que re
sulte comprendida en el ostálogo y no 
sparezes en el buque dursnte su perma
nencia en el puerto, se satisfarán los co
rrespondientes derechos de Arsnoel. 

Y 6.* Ls comisión de cualquier seto 
que tengs tendencis manifiesta á eludir el 
pago de los dereohos que á ls Haoiende 
oorrespondau, ssrá jusgads oon srreglo s i 

(i) Véase el BOLETÍN núm. 277. 

Resl decreto de 20 de Junio de 1852 y dis
posioiones de estss Ordenanzas. 

ARTÍCULO 146 

Los cables telegráficos que se tiendan 
en el lecho del mar, tienen franquicia de 
derechos de entrada; pero los paragán 
ousndo se introduzesn en el reino por ha
berse inutilizado, ó por cualquiera otra 
causa. 

Los aparatos que so coloquen en tierra 
para unir los cables y transmitir los des
pachos, psgarán los correspondientes de
reohos. 

ARTÍCULO 147 

Las bombas destina las s i salvamento 
de buques, lss piezas ds maquinaria, lss 
de metal y lss maderas importadas para ls 
reparación de embaroaoiones extranjeras 
que hubieren entrado en puertos espano-
por arriba forzosa, se conduoirán inmedia
tamente s i buque de su destino. 

Lss bombas se reexportsrán tan pronto 
como hayan presentado el oportuno ser
vioio, exigiendo las Aduaaas al oonsigna-
tsrio del buque que las. exporte, la obliga
ción de acreditar la llegada s i puerto ex
trsnjero de destino. 

E l empleo de los demás materiales en 
los buques extranjeros entrados por arri
bada iorzosa, se justificará por la Autor i -
pas de Marina á la Aduana correspondien
te; prooediendo la vists y el reconoci
miento do las embsroaciocea reparadas. 

ARTICULO 148. 

L a frsnquioia de dereohos de intro
ducción ó abanderamiento de los vapores 
que las Compañías concesionarias adquie
ran en el extranjero oon destino s i serví • 
ció de correos entre la Península y las 
provincias españolas de Ultramar, se apli
cará oon sujeoión á las siguientes reglas: 

1. a E l Ministerio de Ultramar mani
festará al de Hsoiends el nombre, clase y 
tonelaje del buque extraujero adquirido 
por la Compañis psra el servioio de oorreo 
entre la Península y las provincias es
pañolas y ultramarinas, y el puerto de ls 
Península donde hays de abanderarse. 

2. a E l mismo Departamento partici
pará en su dia el nombre, clase, tonelaje 
y puerto de matricula en la Península, de 
osds uno de los vapores que, admitidos 
libremente por el oontrato, ensjene ls 
Compañía ó deje de emplear en el servi
cio de correos. 

3. a Adquiridos por el Ministerio de Ha
cienda los datos oportunos, se prevendrá 
á ls Adusna oorrespondiente que verifi
que el despaoho de introducción, oon las 
formalidades estableoidss y oon presencia 
del oportuno certificado de arqueo. 

4. a Pars hacer el despacho oon fran
quicia de derechos, necesitará la Adusna 
orden de la Direooión del rsmo, y recibi
da que ses, exigirá á l s Compañis una 
obligsoión de que pagará los dereohos 
liquidados de entrsda ó abanderamiento, 
tan pronto como el buque se ensjene 4 
otra sociedad ó particular, pars hacer e l 
comercio oon bandera española, ó no se 
destine al servicio de correo con lss pro
vincias de Ultramar. 

5. a L s A d u a n a se dirigirá s i mismo 
tiempo á l s Autoridad de Marina corres
pondiente, con el fin de que ésta ofrezca 
dar sviso de cuslquier cambio de propie
dad ó de destino de la embarcación. 

6. a Ls declaración de despaoho, o o n 
estos requisitos, se conservará por el A d 
ministrador de ls Adusns, bsjo su res
ponsabilidad, hasta que se ultime en de
bida forms. 

Y 7. a Ls terminaoión de osds despa
cho se hsrá en virtud de ordeu de ls D i 
rección del rsmo y según proceds, atendi
dos los oasos, que podrán ser: el de ens -
jenación del buque para hacer el comer
cio con bandera española; el de enajena
ción á extranjeros, borrándose de ls lista 
de embarcac iones nacionales, no pudien
do usar su pabellóo; y el de desgusoe por 
inutilizsoión. 

ARTÍCULO 149. 

E i despacho de material para ferroca
rriles y Obras públicas, ouyas Empresas 
gozan de beneficios a r a n c e l a r i o s , se suje
tará á las reglas espaciales prescritas ea 
el Apéudioe núm. 8.° 

ARTÍCULO 150. 

Los interéselos que reimporten envasen 
nacionales devueltos del extranjero, debe
rán deolsrar el número y oíase de ellos» 
ssí como también ls Adusns española de 
salida, y el número y la feoha de las fac
turas de exportsoión. 

Estss faoturss ae uni rán á l s deolara
oión y servirán de bsse para el despaoho. 
Cusndo la importación se verifique por 
distinto punto del da salida, se sust i tuirán 
las facturas oou oerllfiosoioues que lss 
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Aduanal exportadoras remitirán á la de 
entrada, precisa meo te por oorreo ofloial. 

Terminado al deapaobo de oonformi
dad. aa anotará en laa facturas ó en au* 
certificados, el heoho de la total devolu
ción ó de la parte qne se devuelva, dando 
conocimiento de estas anotaciones al ex
portador, si otra persona hubiese realiza
do ls importsoión, y á la Aduana por 
donde los envases hubieren sslido al 
extranjero. 

£1 plazo para la reimportación de estos 
envases será de un año para los que pro
cedan de Europa, Asia y Afrioa en el 
Mediterráneo, ó de esta última en el Oeéa-
no Atlántieo hasta el cabo Bojador; y de 
año y medio para todas las demás proce
dencias. Trascurridos dichos plazos, per
derán su nacionalidad los envases/ exi 
giéndoles, si se presentan en las Aduanas, 
los derechos de sus similares extranjeros. 

ABTÍCOLO 151. 

Para la admisión oon franquicia de 
derechos de ios vinos nacionales devueltos 
del extranjero, será indispensable que, 
además de cumplir los preceptos estable
cidos en el artículo anterior, se a c o m p a ñ e 
á las declaraciones de despaoho nna cer
tificación de la Aduana extranjera, visada 
por el Cónsul de EspaSa, en cuyo docu
mento se haga oonstar: 

1. ° E l origen del vino. 
2. ° Que el mismo ha permanecido en 

poder de la Aduana extranjera, desde su 
Introducción hasta su reembarque. 

3. ° Que el vino no ha sido rechazado 
por alcoholizado, ni por enyesado, ni tam
poco por hallarse sofiscado con materias 
colorantes ú otras substancias; y 

4. ° Que no ha sufrido adición de a l 
cohol, ni otras manipulaciones que alte
ren su calidad, mientras ha permanecido 
bajo la vigilanoia de la Aduana. 

Cuando entre las oertifioaoiones y las 
faoturas no existiera perfecta conformidad 
respeoto á la graduación de los vinos, pero 
sí en los dos extremos esenciales de que 
éstos salieron de España y no sufrieron 
alteraoión alguna por adioión de alcohol 
ni de otras sus tancias , se someterán en la 
Aduana de entrada, ó en el Laboratorio 
químico central, á nuevo análisis; y si de 
esta operaoión resultaren los vinos con las 
debidas condiciones higiénicas, se admi 
tiran eon f r a n q u i c i a . 

Los importadores podrán solicitar que 
se les libre un oertiflcado expresivo del 
resultado del análisis. 

ARTÍCULO 152. 

Las caballerías, carruajes de alquiler 
y diligencias españolas que hubieren pa
sado la frontera haoia el extranjero, se 
admitirán á su regreso oon libertad de de. 
reohos, si á la salida se hubieren provis
to en la Aduana correspondiente del pase 
arreglado á modelo que, para el efecto, se 
halla estableoido; y la reimportación ten
ga lugar dentro del plazo de cuarenta 
días. 

Los carruajes de uso particular y velo
cípedos, así como los animales adiestrados, 
solos ó oon los vehículos propios de su cla
se, teatros portátiles, figuras de cera y otros 
objetos análogos destinados á espectáculos 
públicos, podrán también reimportarse oon 
libertad de dereohos, en el término de seis 
meses, si á la salida para el extranjero, se 
hubieren presentado en la Aduana y ob
tenido el pase correspondiente. 

Los carruajes y caballerías de uso par
ticular, pertenecientes á habitantes de las 

pneblos fronterizos, podrán obtener de l a 
AdnSiS nn pese espeoial pars salir y en 
trar por ls fronters cuantas veces ses nece
sario, durante los seis mese» de plszo, cui
dando de refrendarlo en el punto de Csrs-
binerospor donde salgan ó regresen y cada 
vez que lo verifiquen; entendiéndose qne la 
entrads definitiva habrá de tener lugar 
por la misma Aduana que expidiera el 
pase. 

ARTÍCULO 153. 

Los gsnsdoi españoles qne hayan sali
do á pastar ó labrar al extranjero podrán 
regresar libremente, siempre que á la ss
lids se hayan onmplido las siguientes re
glas: 

1. a E l dueSo de los ganados, sn ma
yoral ó oonductor, presentará petición de 
salida al Administrador de la Aduana res
petiva, con relaoión duplicada y descripti
va del ganado que pretenda sacar. 

2. * E l Administrador dispondrá en 
una de las relaciones el conocimiento y 
otorgará el permiso de sslids, señalando 
el pnnto por donde haya de verificarse y 
un plazo prudencial para la reimportación. 

3. * E l dueño ó mayoral deberá llevar 
siempre dicho permiso, que presentará al 
Resguardo en el punto de salida. E l Jefe 
de éste refrendará el permiso, haciendo 
constar la conformidad del ganado expor
tado oon el detalle en la relación. 

4. " Para verificar la reimportación, el 
mayoral, dueño ó conductor se presentará 
si Jefe del Resguardo del punto de entrada 
eon el ganado y su relación; el Resguardo 
lo oonfrontará y estampará su oonformi
dad ó las observaoiones que estime, y el 
interesado irá á la Aduana para que se 
hagan las anotaciones correspondientes, ó 
para abonar los derechos, si el permiso 
hubiere caducado. 

Las reglas que preoeden, oomo lss del 
artículo anterior en lo relativo á caballe
rías, no serán aplicables en las fronteras 
por donde se admitan libres de dereohos 
los ganados extranjeros, en virtud de Tra
tados; análogamente á lo que dispone el 
párrafo primero del art. i42. 

ARTÍCULO 154. 

Los efectos españoles devueltos por no 
permitirse su entrada en los países extran
jeros á que hayan sido exportados, se des
pacharán oon franquicia, siempre que á 
la devolución de ellos se acompañe la fao
tura oon que salieron de España, para 
haoer las oportunas comprobaciones; y 
además una certificación de la oorrespon
diente Aduana extranjera, visada por el 
Cónsul español, justificando que la mer
cancía de que se trate es do prohibida 
importaoión por disposiciones generales 
del Gobierno de aquel país, y que por lo 
tanto no ha podido ser admitida. 

AHTÍCULO 155. 

Para despaohar con franquicia los des-
pojo y restos de buques nacionales que 
naufraguen en el extranjero, será preciso 
que los importadores presenten un certifi
cado del Cónsul de EspaSa en el distrito 
á que oorresponda el puerto donde haya 
ocurrido el siniestro, acreditando los 
hechos y detallando la oíase y número de 
los objetos salvados que se traten de 
introduoir. 

ARTICULO 156. 

En loa despachos de Efectos nacionales 
devueltos de las Exposiciones extranjeras, 
se observarán lasformalidadea que siguen: 

1.a Los expositores ó sus representan

tes presentsrán en ls Aduana de sslids lss 
facturas de exportsolón en los términos 
prescritos en estss Ordenanzas, indicando 
además la clase y la unidad de peso 6 
cuento de coda objeto, las marcas ó seña
les quo tengan y la circunstancia de qne 
se destinan á l s Exposición de que se trste. 

L s Aduana verificará el reconocimien
to y conservará la faotura prinoipal, en
tregando á los interesados la duplicada. 

%.* Diohos expositores ó sus represen-
tantas presentsrán ls factura duplicada al 
Comisario de la Exposición para que cer
tifique la llegada y salida del local en que 
ésta se celebre de los efeotos recibidos, in
dicando los que no se devuelven. E l Con
sulado de EspaSa certificará la exaotitud 
del eargo y de la firma de dicho Comi
sario. 

3. a L a faotura duplicada, oon estas 
formalidades, acompañará á los efeotos 
devueltos; en l s inteligenoio de que por 
lss diferenciss de más que resulten del 
reeonoeimienlo, se exigirán los derechos 

' de Arsnoel y las penas que procedan. 
4. * SI las mercancías se importasen 

por Aduana distinta de la de salida, la 
Administración pedirá á ésta certificación 
de la faotura prinoipal; y verlfioará el 
despacho, dando aviso de haberlo efec
tuado. 

Y 5. a Los objetos que se devuelvan, 
transcurridos tres meses después de cerra
da la Exposición, no disfrutarán de fran
quicia. 

ARTÍCULO 157. * 

Se permite el tránsito por la carretera 
francesa de Mort-Louis, de los vinos, acei
tes, trigo, centeno, patatas, y demás frutos 
y productos agrícolas que, procedentes de 
las comarcas de la GerdaSa española, se 
conduzcan con destino s i Ampurdan y v i 
ceversa; con sujeción á las reglas s i 
guientes: 

1. a Los productos del Ampurdan que 
hsyan de conducirse de tránsito por la 
carretera de Mont-Louis oon destino á la 
Gerdaña española, y los que desde esta 
región se lleven al Ampurdan por la mis
ma, se presentarán en las Aduanas de E l 
Perthus ó de Puigoerdá respectivamente, 
las que facilitarán á los conductores una 
guia de tránsito para cada expedición. 

2. a En dioho documento deberá cons
tar la clase del transporte, nombre del 
conductor, número, clase, marcas, peso 
bruto y contenido de los bultos, y el plszo 
indispensable para ls salida, teniendo en 
ouenta la distancia entre los puntos c i 
tados. 

3. a La Aduana de sslids remitirá en 
el mismo dia nna oopia de la guia de tran
sito á la de entrada; y ésta dará aviso á 
aquélla de la introduceión, comprobación 
y despaoho de los bultos, ouando se haya 
verificado. 

4. a De todos los productos que puedan 
aer sustituidos por similares extranjeros, 
ae formará un escandallo que la Aduana 
de salida eerrará y sellará cuidadosamen
te; el cual, en unión de la guía, se entre
gará á los conductores para que sirva de 
comprobación al verificarse el despacho 
en la Aduana de entrads. 

5. a Las diferenoiss que en cantidad y 
oalidad resulten á la reimportación, ó ia 
caducidad del plazo de conduoción seña
lado en la guía, se penarán conforme de
termina el art. 315 de estas Ordenanzas. 

Igualmente se permite el tránsito por 
el territorio de Frsoeie, entre lss Adus
nss de Port Bou y de L e s , de prodnotos 

nseionsles destinados s i valle de Aran, 6 
qne salgan del mismo eon destino á otros 
pnntos de España, bajo igusles regles que 
lss snteriormente estsbleeidss. Pero res
pecto del vino nacional, el tránsito per. 
mitldo es sólo para las remesas expedi. 
dss por l a Aduana dé Port Bou, con dea-
tino al citado valle; debiendo practicarse 
á la sslids el más detenido reconocimien
to, y consignar en la guía la graduación 
por el aleohómetro centesimsl de Gay-
Lnssae, tomándose escsndsllo; que se pre. 
cintsrá cuidadosamente, de esds clase de 
vino; á fin de qne á l s llegada de la espe. 
dloión á la Aduana de L e s , se haga ona 
comprobación perfecta. Las Aduanas de 
Port-Bou y de Les, daráu cuenta á la Di
rección general de oada nno de los tránsi
tos de vino naoional que salgan por la pri
mera y reciba la segonds, designsndo el 
número de bultos, clase, msroas y nume
ración, y la eantidad, oalidad y gradua
ción de los vinos. 

(Se continuará) 

GOBIERNO CIVIL 
Ganadería 

Debiendo dsr prinoipio en muy breve 
plazo en esta provincia, la recaudación de 
los valores que anualmente satisfacen los 
ganaderos á la Asociación general; y ha
llándose enesrgado de ella el Visitador 
auxiliar D. Vicente Lozano, procede qae 
todos los Alcaldes, cuiden muy especial
mente se llene éste servicio oon la mayor 
puntualidad, auxiliando eficazmente al 
indicado Visitador para que se realice sin 
obstáculo slguno la cobranza tanto de la 
anualidad oorriente, oomo los atrasos qoe 
aun existen en algunos pueblos ganaderos 
de la provinoia. 

Del celo de las Autoridades locales eo 
el cumplimiento estricto de su deber, es
pero se llenará el servicio con toda exac
titud. Dios guarde á V . muchos ano 
E l Gobernador, M . E l Duque de Tamames. 

Distr i to Forestal de M a d r i d 

E l día 30 de Noviembre y á las onoe de 
su mañana, se celebrará oon las formali
dades estableoidas, en le Ssla Consisto
rial del Ayuntsmiento de Corpa, la cuarta 
subasta del aproveshamiento de leñas del 
monte d e n o m í n a l o «Dehesa Cobertera,» 
perteneoiente á dicho poeblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaría del expre
sado municipio .=E1 Iogeniero Jefe, Ber
nabé Miohelena. 

E l dia 30 de Noviembre y á las doce ds 
su mañana, se celebrará coo las formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Corpa, la ouarta so
baste del aprovechamiento de pastos del 
monte denominado «Dehesa Cobertera,» 
perteneoiente á dicho poeblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegosque se hallao 
de manifiestoen la Secretaria del expresa* 
do municipio.=El Ingeniero Jefe, Berna
bé Miohelena. 

E l día 30 de Noviembre y á las doce 
de su mañana, se celebrará con las for
malidades establecidas en le Sala Consil* 
torial del Ayuntsmiento de Robledillo di 
la Jara, la ouarta aubasta del aprovecha
miento de leñas del monte denominsdo 
«Dehesa boyal,» perteoeoiente á dieho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en I* 
Secretaria del expressdo municipio. 
Ingeniero Jefe, Bernebé Mioheleos. 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 4 de Jul io de 1894 

Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 
España 

Señores que asistieron: 

Agustín.— Alvarez.— Bsllesteros. — 
Blas.— Borrallo.— Campo. — Cortins.— 
Diez González.—F. Peres de Soto.—Fer
nandez Shew.—Gándsra.—García Aceve-
do.—Garoia Gordo.—Huerta.—Mathet.— 
Miranda.«Moral.—Negro.-Panó. -Pórez 
Negro.—Pí.—Romero.—Rosa.— Talave
ra.— Yáñez.—Fernández Morales (Secre
tario). —Corcuera Seoretsrio). 

Abierts la sesión á lss oustro de l s 
tarde fué leíds y sprobsds el sote de le 
anterior. 

Dada ouen'a del despaoho ordinario 
la Diputación eoordó. 

Quedar enterada de nne Reel orden 
aprobando el presupuesto de ingresos y 
gastos del presente ejeroioio de 1894-93. 

Quedsr entersds de otra Real orden 
autorizando oomo adioión al presupuesto 
adioionsl ls consignación de varias can
tidades en el cspítulo 6.°. 

Quedar también entersda de un oficio 
de«la Visitadora general del Resl Novicia
do, participando el nombramiento de Sor 
Modesta Fernández psra el osrgo de Su-
periors del Hospioio. 

Conoeder de eonformidsd con el señor 
Arquiteoto Jefe l a renumersción de un 
trimestre de los haberes que disfruta el 
DelineanteD. Aquilino Hernándes, que du
rante más de un sño ha estsdo al frente 
de los trabajos que á tres correspondía, 
cuya suma se satisfará con osrgo á lss 
eoonomiss que en el capitulo de personsl 
de Arquitectos y Delinesntes results. 

Aoeptsr y dsr lss grades á D. Anto
nio Espina, Profesor del Cuerpo Médioo 
de ls Beneficencia por hsber remitido con 
destino al Museo del Hospitsl provinoisl 
la figura del trabsjo presentsdo por squel 
eo Roms en el Cougreso X I de Medicina. 

Dsr ingreso en el Asilo de Nuestrs So
nora de lss Meroedes á ls niña Msrís del 
Carmen Collado. 

Conoeder á la Sociedad filantrópica de 
milicianos nacionales y militsres velera-
nos ls sums de 125 pesetss, con esrgo el 
capítulo de «Imprevistos» del presupuesto 
vigente. 

Dsr de bsjs definitiva en el Hospicio 
por diferentes causas reglamentarias á ios 
niños Isidro Msrisno Arrióla, Miguel del 
Castillo, Mateo Pérez Goosález, Miguel 
Vázquez, Fermín Borrego, Celestino He
rrero, Julián Bosohs, Msrisno Guillen, 
José Veiga, Manuel Escudero, Ignscio 
Peco, Evaristo Alonso, José Iglesiss, Fe
liciano Garoía, Antonio Msrtín, Segundo 
de la Zarss, Tomás Gsrois, Santisgo Lo
pes, Antonio Días, Ignacio Escudero, José 
Espinosa, José Sánohez, Melchor Martín, 
Francisco Martín, José Fernández, José 
María Fernándes, Pedro Bsrrsdo, Miguel 
Aysls, Baltasar Garoia, Pedro Suárez, 
Fernando Calleja, Román F e r n á n d e z , Ma
nuel Remos, Ramón Camarero, Gabriel 
Alvarez, Rodolfo Piquer, Federico Andú 
jar, Salvador Laoárcel, Martín Garrido, 
José Medel, Julio Rebollo, Francisco Ló
pez, Marcelino Rodríguez, Jul ián Bernar
do del Rio, Jeeioto de le Fuente, Claudio 
Casado, Mariano Pomoro, Franoisoo P i -
querss, Jusn Jorge Cerrillo, Carlos Yera, 
Manuel Lossno, Emilio Lopes, Arturo Gó
mez, José Izquierdo, Gasper Amat, Carlos 

Pérez, Vidal Jiménez, Nieasio Martínez y 
Federico Bueno. 

Quedsr entereda de que el Sr. Fernán
dez del Pozo, no podía asistir á le sesión 
por ocupaciones urgentes. 

Se dio cuents del siguiente ofioio del 
Sr. Diputedo Visitedor del Hospioio: 

«Exorno. Sr.: En vists del resultado 
tsn satisfactorio que se hsllan lss distin
tas enseñsDzes que se dsn en el Hospioio 
provinoial, me strevo á manifestar á 
V . E . que merecen especial mención la 
Escuele de Párvulos, que corre á esrgo 
del asiduo Profesor D. Jusn Maoías y J u 
lia, sin olvidar ls parte eonstsnte que tie
nen en ests oíase las Hijas de la Caridad, 
que sostienen oon su práotioa la eduoaoión 
de los niños que están á su osrgo. Lss 
Secciones A, C , D y F de la Esouela ele
mental y que corren á osrgo, respectiva
mente, de los Profesores D. Ciríaco García 
del Moral, D. Primo Felioiano Rubio, Don 
Eugenio del Peso y D. José Moraleda, en 
las que los alumnos encomendados á su 
oargo han sobresalido notablemente en 

j los exámenes que han tenido lugar al fi
nalizar el curso. Igual distinción mereoen 
los Sres. D. Vicente Valliciergo, D. Gaspar 
Espinosa y D. Marcelo Sanz, como Profe
sores de Caligrsfís, Musios y Gimnasia. 

En v i s t a de tsn buenos resultados 
como hsn dado á demostrsr los scogidos 
en este benéfico Establecimiento, esta V i 
sita no puede menos de proponer á V . E . , 
pars que lo hsgs presente á ls Excms. Di
putación, las siguientes súplicas: 

Que se sutorios s i Direotor del Hospioio 
psra que oon osrgo s i cspítulo «Educs
oión», se costeen !ss matrículas y libros 
á los acogidos José Nosti y Balbino Luns , 
asi como á Sandslio Cuevss, que ha obte
nido el primer premio por unsnimidad en 
el concurso de Solfeo, y nots de «Sobre
saliente» en el tercer año de Violín, para 
que, oomo premio á su aplioaoión, sigan 
sus estudios en un oentro de enseñanzs. 

Que al Profesor de Gimnasia D. Mar
celo Sanz, en vista de los extraordinarios 
trsbajos desplegados en sus Clases, según 
los resultados obtenidos y que hoy son de 
público, se le considere con ls misma 
asignsoión que tenía en el presupuesto 
de 1891-92, satisfaciéndose la diferencia 
que existe eon osrgo al cspítulo de «Edu
cación», hasta que se consigne en el pre
supuesto sdicional. 

Gomo un deber de conciencia, este 
Visita se atreve á proponer á los soogídos 
Eugenio García, Salustiano Alvsrez, An
tonio Santos, Inocencio Callejo y Salvador 
Iglesias, para oinoo de las plazas consig
nadas en el aotual presupuesto con una 
pesets diaria, oon destino á las Oficinas 
Centrales y como premios extrsordinsrios 
á su Clsse en Csligrsfís. 

Asimismo, esta Visita cree un deber 
manifestar á la Exorna. Diputación pro
vincial que al verificar loa exámenes en 
los Talleres, ninguno hs presentsdo ob
jeto slguno hecho por los asilados, si se 
exceptúa el de Vidrier ía , que exhibió in 
significantes trabajos de einoo eoogidos, 
y el de Colchoneris, que los hs presentsdo 
sin tener prevismente Msestro en ese Ta
ller. 

Debida á la inioistivs del Sr. Direotor 
del Establecimiento, ls organissoión dala 
á la Eaouela elemental, por ouyo nuevo 
método se hsn visto públicamente los re
sultados tsn brillante» que hsn dsdo los 
alumnos de estss Escuelas, secundado por 
el Sr. Profesor Jefe interino D. Salvador J i 

ménes Msgán, por su setividad y oelo al 
frente de las mismss, ests Visi ta los oree 
dignos y mereoedores para que la Excelen
t ís ima Diputación sesirvsscordsr se les re
munere, como ha sucedido en oasos análo
gos, oon uns mensualidad liquida de sus 
haberes y eomo premio á sus desvelos en 
bien de ls enseñanza . 

Se acompaña relación de los premios 
obtenidos en todas lss Clases á juioio del 
Tribunal, y ante su vists propongo un 
voto de gracias al mencionado Tribunal, 
compuesto de los Capellanes D. Fermín 
Baigorri y D. Antonio Montero; á los se
ñores D. Jusn Maclas, D. Sslvedor J . Ms
gán, D. Feliciano Primo y el Direotor, 
haeiéndole extensivo al personal de la l o . 
tervención y Comisaría por el oelo, inte
ligencia, justioia ó interés oon que hsn 
desempeñado su cometido.» 

La Diputación aoordó de conformi
dad eon lo propuesto y respecto del Pro
fesor Jefe Sr. Magán, sin desconocer el 
mérito de los trsbajos que puntuslizs el 
Sr. Visitador, teniendo en oueots ls penu
ria del erario provinoial y que hsoe poco 
tiempo la Diputación ha premiado esos 
servicios, tiene el sentimiento de no po
der sooeder á lo propuesto; de igual ma
nera que en lo que se refiere al Sr. Profe
sor de gimnasia, enyo mérito se reconoce, 
por que está terminsntemente prohibido 
ningún sumento en los sueldos del perso
nsl de ests Cssa. 

Los Sres. Msthet, Alvsrez Rodrigues 
y Pí y Arsusgs votaron en contrs de este 
acuerdo. 

E l Sr. De Blas manifestó que siendo le 
ultime sesión del bienio, era conveniente 
se acordara el plazo por el que se había 
de anunciar le subaste pare la construc
ción del nuevo Hospicio, y el concurso 
para le edquisición de terrenos para su 
edificación. Se acordó por unanimidad se 
snuncisran por el término de sesents díss , 
oumplimentsndo asi en todss sus partes 
los scuerdos y Real orden aprobatoria de 
la construcción de dicho nuevo Hospicio, 
y se nombró como Comisión especial psrs 
este asunto y todas sus inoidenoiss á los 
Sres. Presidente de la Corporsoión y V i 
oepresidente de le Comisión de nuevos es
tablecimientos y su Comisión de las mis
ms Sres. Peres Negro y Diez González. 

A propue-ta del Sr. Ballesteros, la Di
putación aoordó conceder al Museo Peda
gógico, psrs la excursión escolar á los 
baños, ls misma osntidsd qoe el sño an
terior, oon oargo al capítulo de «Impre 
vistos». 

E l Sr. Pane manifestó que en diferentes 
ocasiones ha tratado de ls bsnde de mu
sios del Hospioio, que ssiste á la Plaza de 
Toros, y se aoordó que se habilítese un 
local en la sombre, y resolte que en le 
eorride ultime tuvieron que ocupar loca
lidades de sol, expuestos á uus insolación, 
y llama ls atenoión acerca de este punto. 

Después de vsrias msnifestsoiones del 
Sr. Cortins, el Sr. Presidente, dijo que se 
habís exigido s i Empresario msyor osnti
dsd que le que ecostumbra á dsr á ls 
bsnds, por hsber ooupsdo looslidades de 
sol, rogando al Sr. Diputado Visitador 
haga en debida forme el contrato para 
evitar estos oasos. 

A propneste del Sr. Rose, se eoordó 
dsr no voto de graoias á lss Hermsnas de 
le Csridad y Profesores de ls Inoluss, por 
el brillante resultado obtenido en loa exá 
menes, y eutorizer el extrsordinario en le 
comida, según costumbre. 

A petioión del Sr. Peres de Soto, se 
soordó que el l i b r a m i e n t o que ss expedís 
á fsvor de Done Jeviers de l s Linde, ls 
cusí á fallecí lo, psrs sufragar ios gastos 
que D. Psulino de l s Linde, ocasione en 
concepto de estancias en el msnieomio de 
Leganés, se extiende á nombre de Done 
Msria de la L inde . 

También se acordó á propuesta del Se
ñor Borrallo, dsr un voto de greciss á ls 
Superiore, hermanes le la Caridsd y Pro
fesores del Asilo de Nuestra Señors de lss 
Mercedes, por los brillantes resultados 
obtenidos en los exámenes. 

Antes de entrar en el orden del día, 
el Sr. Presidente manifestó que las Comi
siones tonían despachados asuntos qne no 
figuraban en él, y que, si la Diputación 
lo creía oonveniente por ser la última se
sión del bienio, se daría cuents. Así se 
soordó por unanimidsd. 

Entrando en el orden del dís , se dio 
ouents de los dictámenes emitidos por lss 
respect ivas Comisiones acordándose lo s i 
guiente: 

Comisión de Personal 
Suspender de empleo y sueldo por fsl

tss en el servioio, de eonformidsd oon el 
Sr. Decano, al Profesor del Cuerpo Médioo 
D. Leopoldo Rsmoneda, é instruir el opor
tuno expediente para su separación. 

Comisión de Beneficencia 
Aprobar la proposioióu suscrita por los 

Sres. Fernández del Pozo, Borra l lo y Pé
rez de Soto, relstivs s i slumbrsdo eléctri
co en el Asilo de Nuestra Señors de lss 
Meroedes. 

Comisión de Personal 
Desestimar las instancias de D. Anto

nio Zofío, D. Mateo Martínez, D. Gabriel 
López, D. José María Arnal y D. Pedro 
Navarro, pidiendo ser nombrados Jefes 
olínioos por dimisión de D . Jerónimo 
Dnrán. 

Idem la solicitud de D. Miguel Can
tón, pidiendo su reposición en el osrgo de 
Alumno interno de Medicine. 

Tener en ouenta psrs ls primera oca
sión la instancia de D. Jul ián Portales, 
pidiendo se le reponga en el oargo de Es
cribiente meritorio. 

Tener presente á la formación del pró
ximo presupuesto ls petioión del Sr. De
oano del Cuerpo de Letrados, psrs que se 
aumente una plaza de Letrado numerario. 

Quedar enterada de uns Resl orden 
desestimando por improcedente el recurso 
de alzsds interpuesto por D. José Tarquis 
contra el souerdo de ls Corporsoión por el 
que se le nombró Delinéente teroero de la 
Sección de Construcciones civiles. 

Confirmar el souerdo de la Comisión 
provinoisl levantando la suspensión im
puests al Ayudsnte de Enfermero del Hos
pitsl provinoial D. Rsmón Martines. 

Conoeder sesents días de lioenoie por 
enfermedad al Alumno interno D. Emi l io 
Martín. 

Idem treinta d is i á los Profesores del 
Cuerpo Mé lico D. Baltasar He rnández Briz, 
D . Francisco Valensuels, D . Juan M a d i -
neveitle, D . Juan Bravo, D. Enrique de 
Isle, D. Jaoobo López y D. Baldomero Gon
zález Alvsrez. 

Idem cuarenta y cinco días de lieenoia 
al Alumno interno D. José de Retes. 

Idem cuarenta y oinoo días de lieenefa 
á los Profesores del Cuerpo Médico D. Jaso 
Cisneros, D. Riesrdo Peres Valdés, D. E n 
rique Cempssino y D. José Ortiz de la 
Torre. 



Conceder seseóte dias de licencia á loa 
Profesores D. Antonio Espina y D. Simón 
Hergueta. 

Idem cnareuta y cinco días al Alumno 
interno D. Manuel Vivanoos. 

Desestimar la insta ocia de D. José Gu
tiérrez Caballero, pidiendo so reposición 
en el oargo de Alumno interno. 

Tener por retirado un diotameu propo
niendo ae nombre interinamente Profesor 
del Cuerpo Medido i D. Pedro Gallardo. 

Nombrar Oficial de la clase de terceros 
del Cuerpo Administrativo provincial i 
D. Luis de Córdoba, en la vaoante por 
dimisión de D. Fernando Soldevilla. 

Idem Eseribientes meritorios del Cuerpo 
Administrativo provinoial á los Sres. Don 
Leopoldo Gotcens y D. Antonio Vela y G i l . 

Correr la escala entre los Delineantes 
de construcciones civiles, para oubrir la 
vacante por defunción del primero, nom
brando para esta plaza ¿ D. Aquilino Her
nández, oon el sueldo anual de 2.500 pe
setas, qne lo es segundo y para esta con 
2.000 á D. Eusebio Muñoz Frutos, cum
pliendo asi un aouerdo de la Diputación 
que le deolaró con dereoho á ingresar en 
una de las vacantes que por cnalquir cau
sa ocurriesen. 

Denegar la g r a t i f i c a c i ó n pedida por el 
señor Direotor del Hospital provincial 
para el euoargado del ascensor D. Antouio 
González por haber sustituido al Enferme
ro Mayor durante su enfermedad. 

Confirmación del resto de los acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial res
peoto á personal en el anterior periodo y 
pendientes de esta formalidad. 

Confirmar á D. Hermenegildo Oria en 
el cargo de Portero de la Casa de Materni
dad, con ol haber anual de 975 pesetas. 

Tener por retirada la propuesta de ce
santía del Alumno interno de Medioina 
D. Emilio Fuentes y Saéz Díaz, por ha
llarse prestando servioio. Este acuerdo fué 
adoptado á propuesta del Sr. Gorouera. 

Declarar oesante á los Alumnos super
numerarios de Medioina D. José Alonso 
Ojeda, D. Mariano Ruiz López y D. Ce
lestino Lorenzo Torromooha, por no ha
berse presentado á tomar posesión eu 
tiempo oportuno; admitir la dimisión sin 
derecho de volver a pertenecer al Cuerpo, 
al Alumno interno de primera clase Don 
Gabriel López Horno; admitir la dimisión 
á los alumuos de primera clase D. E n 
rique Cátala y D. Rioardo Nuñez Rodrí
guez; separar del Cuerpo por faltas come
tidas eu el servioio á los Alumnos D. Ber
nardino F e r n á n d e z , D. Mario Gómez, Don 
Vicente del Rio, D. Manuel Pérez, Don 
Angel Ortiz y D. Antonio Martínez, y 
correr la escala para cubrir estas vacan
tes; nombrando en sn consecuencia Alum
nos internos de primera clase con el ha
ber diario de dos pesetas, á los Señores 
D. Luis de Rricio, D. Ramón Garde Za
pata, D. Cristiuo Culebras y D. Fulgencio 
Romera, de primera eon el haber diario 
de 1'50 pesetas á los Señores D. Julio Po-
vedano, D. Agustín Mascarell, D. Matias 
Navarro, D. Sergio Hernández, D. José 
Rrdríguez Domínguez, D. Tomás Carvi y 
D. Joaquin Sánchez Rico; de segunda 
con 1'50 pesetas diarias á D. Honorio Do
mínguez mandado reponer por la Dipu
tación en sesión de 23 de Mayo último, y 
á los Señores D . José Ibañez Figueroa, 
D. Leoncio Ripoll y Rioo, D. José Pérez 
Eznarriaga, D. Luis Rodríguez Varó, Don 
José González y Fernández, D. Juau Bao 
tists Herrero, D. Eduardo Mínguez, Don 

Rioardo López Ruiz,D. Angel Ayuga, Don 
Nemesio Agudo, D. Epifanio, D. Enrique 
G. Seoane, D. Manuel García, D. José Mu
ñoz y D. Manuel Hermida y Fouee. 

Jubilar á su instanoia al Comisario de 
entradas del Hospital provinoial D. Rioar
do Restoy, y pasar la instanoia oon los 
documentos á la Contaduría para la ola-
8ificación correspondiente. 

Nombrar para reemplazar al anterior 
á D. Severiano Hortas, con el haber anual 
de 2.500 pesetas, toda vez que esta plaza 
no puede estar vaoante ni un momento 
por que se irrogarán graves trastornos en 
la administración del Hospital provinoial. 

Oficiar al Sr. Deoano del Cuerpo Mé
dico para que, del personal de Alumnos 
internos de Medicina del Hospital provin
cial designe á dos que turnen con los que 
existen en el Hospicio, cuyos haberes se
guirán percibiéndolos del presupuesto del 
Hospital hasta que en la parte del Hospi
oio se consigue el crédito necesario en el 
próximo presupuesto adioional. 

Admitir la dimisión á los Alumnos in
ternos de primera clase de Medioina Don 
Casimiro de Juan Gomara y D. Jnan Ma
nuel Novel. 

Conceder dos meses y cuarenta y cinco 
días de licencia respectivamente á los 
Alumnos internos D. José Pérez Ezna
rriaga y D. Eduardo Gómez Rubio. 

Aprobar la permuta de sus respectivos 
destinos entre D. Luis María Pastor, Ofi
cial de la clase de quintos del Cuerpo A d 
ministrativo provinoial y D. Enrique Caa-
maño, empleado de la Dirección general 
de la Deuda. 

Se dio ouenta de otro dictamen propo
niendo que el art. 38 del Reglamento del 
Hospital provincial, quede redactado en la 
siguiente forma: 

«El cargo de Jefe Clínico será inamo
vible, siempre qne el que lo desempeñe 
sea ó haya sido nombrado con arreglo á 
tolas las oondioiones exigidas por este 
Reglamento.» 

Puesto á discusión, el Sr. Ballesteros 
se mostró contrario á la reforma por que 
oon ella se lesionan los dereohos de los 
Alumnos internos, puesto que no pueden 
aspirar á ejeroer el oargo de Jefe Clínico, 
y ruega á la Comisión retire el dictamen. 

E l Sr. Corcuera dijo que la reforma es 
de absoluta necesidad, puesto que lo que 
haoe falta uo son principiantes, si no per
sonas que han adquirido grandes conoci
mientos para suplir á los Profesores en 
casos de ausencia, enfermedad ó cualquie
ra otra causa. 

E l Sr. Talavera se mostró conforme 
con la reforma, siempre que con ella no 
se dé ningúu derecho á los actuales Jefes 
Clínicos, pues hay muchos que su plaza 
no la han obtenido por oposición. 

Los Sres. Ballesteros, Corcuera y Ta
lavera rectificaron. 

Puesto á votaoión el diotamen fué 
aprobado por 14 votos oontra ooho en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

Blas.—Borrallo.—Campo.—Cortina.— 
F . Pérez de Soto.— García Acevedo.—-
Garoía Gordo.-Miranda.--Negro.—Pane.— 
Pérez Negro.—Coronera (Secretario,) Fer
nández Morales (Secretario,) Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron NO: 

Alvarez. — Ballesteros. — Fernándes 
Sha w. —Gándsrs. —Huerts. — Moral.— 
Rosa.—Talavers. 

Comisión de Gobierno interior 
Aprobsr lss cuentas de material de 

Seoretaría, correspondientes á los meses 
de Abr i l y Mayo últimos. 

Comisión provincial 
Aprobar el diotamen relativo á las 

cuentas generales de la provinoia, corres
pondientes al año eoonómioo de 1892-93. 

Comisión de Fomento 

Aprobar el dictamen retirado por la 
Comisión, sobre el expediente de adquisl-
sioión de terrenos ocupados para oonstruir 
la carretera de E l Molar á Miraflores de la 
Sierra; loa Sres. Talavera, Pi y Diea, h i 
cieron constar su voto en contra de este 
acuerdo. 

Con el voto en contra de los Sres. Ba
llesteros, Fernández Shaw, Diez, Rosa y 
Alvarez, se acordó aprobar la cuenta de 
gastos de agotamientos llevados á cabo 
durante el mes de Ootubre último, oon 
motivo de la construcción del pontón n ú 
mero 46, en la carretera de Vioálvaro á 
Veti l la de San Antonio, y que se declare 
de abono á favor del contratista D Anto
nio Díaz Canoio, la cantidad de 5.227*38 
pesetas, á que asoiende dioha cuenta, sin 
perjuioio de recomendar á los Sres. V i s i 
tadores de carreteras estudien la manera 
de inspeccionar esta oíase de obrss. 

Aooeder á lo solioitado por el Ayunta
miento de Aravaoa, y ordenar al Ingenie
ro de la Corporaoión proceda al estudio 
del camino vecinal de dioha vi l la á Hu
mera; votaron en contra de este acuerdo 
los Sres. España y F . Shaw. 

Autorizar al Sr. Ingeniero de la Cor
poraoión para efectuar la recepción defi
nitiva de las obras de la carretera de E l 
Molar á Rasoafría, á cuyo acto podrán 
asistir los Sres. Diputados qne gusten. 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de 240 metros cúbicos de pie
dra para la conservación de la carretera 
de la general de Andalucía á Leganés por 
Getafe; que se deolare de abono á favor del 
contratista D. Franeisco Nieto, la cantidad 
de 3.700 pesetas á que asciende dicho do
cumento, y que se devuelva la fianza con
signada, previas las formalidades esta
bleoidas. 

Ordenar al Sr. Iogeniero Jefe de la 
Corporación proceda á hacer cl estudio de 
recomposición del camino vecinal que des
de el Hipódromo conduce á la carretera 
de Francia, con el voto en co: tra del se
ñor España, Diez y Sr. Morales. 

Aprobar el proyecto y pliego de con
diciones económicas formados para la rec
tificación del cauoe del rio Jarama; que 
se saquen á subasta diohas obras, y que 
se anuncie el acto en los periódicos oficia
les por espacio de 30 dias. 

Disponer de conformidad con lo infor
mado por la Comisión de Haoienda que 
las 6.475*16 pesetas á que asoiende ol sal
do de la liquidaoión de las obras de la oa
rretera de Colmenar Viejo á la estación 
de Torrelodones, se satisfagan con cargo 
al presupuesto adioional próximo, y que 
tenga esto presente diohs Comisión al for
mar el oitado presupuesto, por tratarse de 
resultas de ejercicios cerrados. 

Autorizar al Sr. Iogeniero Jefe do ca
rreteras provinoiales para que proceda á 
la construcción del oamino vecinal de Bel-
monte de Tajo á Valdelaguna, con arreglo 
á los estudios ya heohos, siendo de cuen
ta de los pueblos interesados la expropia
ción de terrenos, eon el voto en contra de 
los Sres. España y Días. 

Aooeder á la oonoesión de la prórroga 
solicitada por D. José Maria Navarro, 
contratista de la carretera de Moralzarzal 
á Manzanares el Real. 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de 300 metros oúbioos de pie. 
dra para la conservaoión dal firme de u 
carretera provinoial de San Martin de U 
Vega á la general de Andalucía; que ge 
declare de abono á favor del oontratisti 
de este servioio, D. Pedro Adrio, la eanti
dad de 690 pesetas á que asciende el sal-
do de dicha liquidación, y que se devuel. 
va la fianza consignada, previas las for-
malidades estableoidas. 

Idem la liquidaoión de las obras de 
habilitación del oamino de Cadalso á Ce
nicientos; que ae deolare de abono á favor 
del oontratista de este servicio, D. Anto
nio Díaz Canoio, la suma de 5.602 pesetas 
84 céntimos, á que asciende el saldo de la 
liquidación, y que ae devuelva la fianza 
consignada, previas las formalidades esta
blecidas. 

Aprobar el proyecto y pliego de oon
dioiones económicas formados para cons
truir las obras de reparación de la ca
rretera provinoial de San Martín de Val-
ieiglesias al limite de la provinoia; dis
poner que salgan dichas obras á subasta 
bajo el tipo de 2.849 pesetas 70 céntimos, 
á que asoiende el presupuesto de contra
ta, y que se anunoie dioho acto en les pe
riódicos oficiales por espaoio de quince 
dias. 

Comisión de Beneficencia 

Anunoiar con diez días de antelación 
nuevas subastas para oontratar ios suminis. 
tros de pan, judias, leche de burras, car
bón de encina, leñas de encina y pino, 
pimentón y sal, leche de vacas, bacalao, 
pastas para sopa y chocolate, con destino 
á los Establecimientos provinoiales, y 
anunoiar también la subasta para contra 
tar el servioio de lavado de ropas del Hos
pitsl de San Juan de Dios. 

Adjudicar definitivamente los sumi
nistros de pan, garbanzos, tocino, arroz, 
aceite común, cuartos de gallina, cera, 
carbón de cok, huevos, azúcar, vino de 
Jerez, vino común y vinagre y carbón de 
piedra, con destino á los diferentes Esta
blecimientos de Beneficencia. 

Contestar al Sr. Direotor de la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces, que 
esta Corporación acepta la tarifa que ha 
remitido pata la conducción de dementes, 
y que ouando se organice alguna expedi
ción por aquellas líneas, se le avisará oon 
la debida anticipación. 

Se d i o ouenta de otro diotamen propo
niendo se nombre á D. José María de la 
Torre é Izquierdo para el oargo de Nota
rio de la Diputaoión. 

E l Sr. Talavera ruega á la Comisión 
retire este nombramionto por ser de la 
competencia exclusiva de la de Personal. 

E l Sr. Alvarez dijo que oomo este fun
oionario no había de peroibir sueldo algu
no más que sus derechos, rogaba se acor
dase su nombramiento. 

E l Sr. Presidente dij > que debe reti
rarse la propuesta y aprobar el nombra-
mieeto pedido por el Sr. Alvarez. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
así se acordó. 

E l Sr. Pérez de Soto ruega á la Comión 
Provincial que proceda á un sorteo eotre 
todos los Notarios para que durante un 
año no atúen más que tres, por que de 
este modo resultsrá slgún interés psrs loa 
mismos, y siendo diez y ooho ó veinte no 
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les resultarán mis que molestias. Asi se 
acordó, y se transmitirá el ruego á ls Co
misión Provincial. 

De eonformidsd eon otros dictámenes, 
ie eeordó: 

Acceder á lo solicitado por D. Jusn 
garcía Montoya en cuanto á le admisión 
de copias simples de las escrituras de su -
ministro, y desestimar el segundo extre
mo de su instsnois, porque los snunoios 
de subastas sólo pueden hacerse oon su
jeción á lss disposioiones del Real deoreto 
de 4 de Enero de 1883. 

Acceder á lo solicitado por D. Vicente 
Serrano Orenga, que pide le devolución 
da ls fianza constituida para garantir el 
suministro de judías, previa le declara
ción ofioisi de hsber eumplido su eontrs
to sin responsabilidad alguna. 

Anunciar subssts, en cumplimiento 
del aouerdo de la Comisión provinoisl fe
cha 19 de Octubre de 1893, y sancionado 
por la Diputación en 10 de Noviembre s i 
guiente, para la enajenación de los sola
res sobrantes del Hospital provinoial, de 
la casa número 10 de l s oalle de Jusnelo, 
de terrenos procedentes de ls testamenta
ría de D. Franoisoo Maroto, y demás bie
nes no afectos á servioios provinoisles. 

Proponiendo la ejeouoión del acuerdo i 
de la Diputación provincial fecha 25 de I 
Enero de 1892, en vista de la sentenois 
del Tribunal de lo Contenoioso-adminis-
trativo, en el recurso interpuesto por Don 
Pedro Rodríguez Pérez, sobre rescisión de 
su contrato de suministro de carnes á los 
Establecimientos provinciales de Benefi
cencia. 

Informe del Ponente Sr. Agustín res
pecto de lss obras de reparación en los 
balconcillos de los corrales de l s Plsza de 
Toros, proponiendo la ejecuoión de las 
mismas por ouents de ls Corporsoión.. 

E l Sr. Alvsrez hizo constar su voto en 
contra de este acuerdo, por entender que 
estas obrss sonde cuents del oontratista. 

Tener por retirsdo el expediente de 
enajenación de la casa núm. 124 de la 
oalle de Hortalezs. 

Annncisr nueva subssta oon diez días 
de antelación, para contratar las obras de 
ampliación de ls enfermer ía del Asi lo de 
Nuestra Señora de las Mercedes. 

Proponiendo ls sdjudicación definitiva 
del suministro de manteca para el Hospi
tal provincial, de S i n Juan de Dios é In
clusa á favor de D. Fernando de Cos. 

Idem la adjudicación definitiva del 
suministro de carnes de vaca y esmero 
eon destino s i Hospioio á fsvor de D. Cle
mente Fernández. 

Idem la edjudiceoión definitiva del 
suministro de carne de vaca para el Hospi
tal provincial é Inolusa á favor de D. José 
Rodríguez Blas. 

Idem la edjudioaoión definitiva del 
suministro de papel para la Imprenta del 
Hospicio á favor de D. Manuel Martín. 

Idem la adjudicación definitiva del 
suministro de patatas para los Estableci
mientos de Beneficencia á favor de D. Cruz 
del Campo. 

Anunoio de nueva subasts eon diez 
dias de sntelsoión psra contratar el sumi
nistro de carne de esmero pars ls Inolusa. 

Idem íd. oon diez díss de sntelsoión 
para contrstsr el suministro de oarne de 
•acá psrs el Hospital de Ssn Jusn de Dios 
y Asilo de lss Meroedes. 

Informe del ponente Sr. Agustín, oon 
motivo de lss responsabilidades exigidas 
el contratista qne fué del suministro de j 
chocolate á los Establecimientos de la Be- I 

licencia per faltas cometidas en dioho 
eontrsto. 

Dsr lss órdenes s i Sr. Dlreetor del 
Asilo de les Mercedes, para que remita 
relsoión de las telas que se necesiten en 
squel Estsbleoimiento oon osrgo s i ejeroi
oio de 1894-95, para anunciar desde luego 
la subssts. 

Idem íd. al Sr. Direotor del Hopital 
provincial, respeoto á les teles que se ne
cesiten en squel Establecimiento, psre 
snunoisr desde luego la subssts. 

Idem íd. s i Sr. Direotor del Hospital de 
Ssn Juan de Dios, pare el mismo objeto. 

Anunoisr ls subssts psrs contrstsr el 
suministro de teles y ropas necesarias en 
el Hospioio. 

Acceder á lo solicitado por el enfermo 
del Hospital provinoial Domingo Barba, 
pera que se le devuelve el importe de la 
quineena que adelantó, toda vez que no 
llegó á causar estancias. 

Acceder á lo solioitsdo por D. Antonio 
Martín, pidiendo que ls Diputación se 
haga esrgo del demente Darío Martin, re
cluido en el Manicomio de Ciempozuelos. 

Comisión, de Hacienda 

De eonformidsd con el dietsmen del 
Cuerpo de Letrsdos, declarar la improce
dencia del recurso sobre el abono de de
rechos reales por la transmisión de une 
parcela de terreno en pago del legado ins
tituido á fsvor de la Beneficencia provin
oisl por D. Jusn Frsnoisso Maroto. 

Deolarar de sbono lss estancias causa
das por dementes pobres en el Manicomio 
de Ciempozuelos, correspondientes á los 
meses de Marzo y A b r i l úl t imos, impor
tantes la cantidad de 14.948*50 pesetss. 

Idem id. íd. en el de San Baudilio de 
Llobreget, id . íd., importantes 14.832*50 
pesetss. 

Disponer que una vez que por D. C r i 
santo Vázquez se solare la clase de valo
res que constituyen su fianza, se soceds á 
su petioión sobre sustitución de l s misms 
por cuenta de lo que se le sdeuds, como 
igualmente se le sbonen los intereses de 
demora, de oonlormidsd oon la liquida
ción prsctiosds por la Contaduría. 

Deolarar de abono la asignación que 
oorresponda á Rafael Duran, Guarda del 
Cementerio del Hospital provinoial. 

Se dio cuents de otro dietsmen propo
niendo que no siendo bastantes los docu
mentos presentados, denegar ls reolsma
oión del abono de haberes devengados por 
D. Juan García de la Pedrosa, Ofloial que 
fué del Cnerpo Adminis t ra t ivo provinoisl, 
y que solicita su hermano D. Eduardo. 

Después de varias manifestaciones de 
los Sres. Pi y De Blas, se scordó sutorizsr 
á la Presidenoia para que satisfaga los ha
beres si cree que debe hacerlo. 

Pasar al Sr. Gobernador le ouenta del 
Ayuntamiento de Casarrubuelos, oorres
pondiente al ejercicio de 1887-88. 

Idem id. del de Chozas de ls Sierra de 
dioho ejeroioio. 

Idem íd. del de Csbsnillas de la Sierra 
de íd. íd. 

Idem íd. del de Rsscsfrís de íd. íd. de 
1886-87. 

Clasificación de la pensión de 550 pe
setss que corresponde á Doñs Fsusta Re
oio, como viuda de D. José Oysnguren, 
Delinesnte de Obrss públicas provinciales. 

Idem íd. de Doña Luisa Gamiobogoi-
coeohes, viuds de D. Eugenio Ssns, Sa
cristán-demandadero que fué de ls Inolu
sa, si bien disponiendo el reintegro de las 
pagas de tooa que se le abonaron. 

Conoeder 500 pesetas á la Soeiedsd de 
Tipógrafos eon cargo al espitólo de «Im
previstos». 

Aeoeder á lo solioitsdo por D. Jnan 
Castellanos para que pueda sustituir su 
fianza por cuente de los oréditos que se le 
adeudan. 

Acceder á lo solioitsdo por el Ayunta
miento de Torres, referente á l s entregs 
de obligaciones municipales por cuenta de 
lo que sdeuds el de Alcalá, oomo igual
mente autorissr todss lss operaoiones aná
logas que se soliciten, dirigiéndose á los 
pueblos deudores por conducto del Exce
lentísimo Sr. Gobernedor, para que en un 
plazo de diez díss manifiesten si están 
dispuestos á cumplir lo que en lss reunio
nes eelebredas en A l c a l á de Henares se 
hsb ís convenido s i objeto indicado. 

Denegar el ebono de dietss reclamadas 
por el Comisionado ade premio D. E n r i 
que Díaz eontra el Ayuutsmiento de Ca-
neneia. 

Abono del premio de lotería de 125 
pesetas y la dote de 250 á Felicia Blanco, 
acogida que fué de la Inclusa, hoy re l i 
giosa profesa. 

Reoonoeer en fsvor de la Diputación 
de Bsroelona un crédito de 4.105 pesetss 
50 céntimos por estancias de Trinidad Pé
rez y Baldomero Alvarez, qoe se descon
tará de las 4.861 pesetss que ls misms 
sdeuda, quedando un saldo á favor de 
756 pesetas, y manifestsr á la misms Cor
porsoión que no reoonocerá la de Msdrid 
deudss de estancias mientras no remita 
la partida de nacimiento de los enfermos 
ó copia de la misma. 

Proponer que de acuerdo con la Comi
sión de soreedores, se determinen si han 
de entregarse, ó uo, á los que las soliciten 
en pago de sus oréditos, las obligaciones 
provinciales que existen en csjs. 

Que se recomiende á ls Comisión de 
Personal psrs que lo tengs presente en 
ocasión oportuna, á D. Juan Herrera, Es 
cribiente que fué de la Capellanía Mayor, 
negándose el abono de haberes que solici
ta por no hsber crédito psra ello en pre
supuesto. 

Levantar el speroibimiento hecho al 
Sr. Archivero-Bibliotecario, todaz vez que 
el que eotuslmente desempeñe le plsza 
no ha incurrido en falta alguna. 

Conceder oon oargo al cap i . ° , s r t í cu
lo 1.°, uns grat i f icación de 100 pesetss á 
los Escribientes procedentes del Hospioio 
que sin sueldo prestan servicios en lss 
Oficinas centrales, y otrs de 50 á los Or
denanzas meritorios de la misma proce
dencia. 

Declarar de abono el premio de lotería 
que correspondió á Emil ia TomsssEspinol 
como saogida que fué de ls Inclusa. 

Expedir oomisiones de spremio contrs 
los Ayuntamientos deudores s i contin
gente provinoisl por el ousrto trimeatre 
del ejercicio de 1893-94 y atrasos, y por 
amortización é intereses de obligaciones 
municipsles. 

Considerar innecesaria la autorización 
solioitada por el Direotor del Asilo de las 
Mercedes pars invertir las 11.250 pesetas 
con destino á varias obrss. 

Aprobsr ls distribución de fondos del 
período de smplieoión psra el próximo 
mes de Agosto, importante 757.000 
pesetss. 

Aprobar ls distribución de fondos psra 
el próximo mes de Agosto, importante 
977.000 pesetss. 

Apropuesta del Sr. Cortina, se seordó 

que mientras no ocnpe cesa habitación en 
el Hospicio el Profesor jefe interino de las 
Escuelas elementales, se le dé la equiva
lencia en metálico. 

También se eeordó, á propuesta del 
Sr. Pérez de Soto, enoargsr á le Comisión 
provinoisl que los poderes quo tiene el 
Proeursdor D. Luis Lumbreras, se hsgsn 
extensivos á los Procuradoras de le Bene
ficencia D. Manuel Martín y D. Denie! 
Doee. 

No habiendo más ssuntos de que tra-
trsr, el Sr. Pérez de Soto manifestó que 
creía que ls msyor parte de los Sres. D i 
putados, habrísn de volver á desempeñsr 
el eargo, porque seguramente los electores 
no podrán elegir persones de msyor cono
cimiento ó ilustración y que mejor defien
den los intereses que le están encomenda
dos; que está agradecidísimo de todos y 
celebrará su reelección ssí como el que el 
Sr . España vuelvs á ocupsr el sito osrgo 
de Presidente de la Corporaoión el cual 
reúne excelentes dotes pars su desempeño 
y no le felta más que el que ses un poco 
más cariñoso oon sus amigos; y si cual
quiera de los actuales Diputados no v o l 
viese, ya saben que mientras esté en la 
Diputación Pérez de Soto pueden oontar 
con un verdadero amigo, propicio siem-
á servir á todos ellos eu lo que de él pue
da depender. 

E l Sr. Cortina dijo que tanto él eomo 
los demás que terminsn en este año, vsn 
confiados en que quedsrá s lgún eco de su 
gestión, y si él no vuelve será por ls gue
rra que le hsgan sus adversarios y por lo 
menos quedando el Sr. Pérez de Soto será 
lo mismo que si él estuviese. 

Después de expresarse en iguales sen
tidos laudatorios de despedida los señores 
Pérez Negro, Ballesteros, Talavera y 
Huerta se scordó dar s i Sr. Presidente un 
expresivo voto de gracias por el celo, 
asiduidsd é inteligencia con que hs presi
dido los debates de l s Diputsción y por 
ls deferencia que ha gusrdado á todos los 
Sres. Diputados. 

E l Sr. Presidente dijo que oon ests se
sión hsbís terminedo el ectual período y 
declaraba oon grsn satisfacción qua todos 
los Sres. Diputados han cosdyuvado con 
gran interés para la resolución de impor
tantes apuntos en pro de ia provincia; que 
siendo él uno de los que por ministerio 
de la ley les corresponde salir, deelara 
que si no vuelve estará siempre oon su 
mirada hacia la Diputación para ofrecerla 
su apoyo incondicional á fin de qne l l e 
gue á oonseguir sus aspiraciones legi t i 
mas y sltss miras que 1 a misma tiene; 
que no necesita votos de graoias porque 
constantemente todos los Sres. Diputados 
le profesan un inmenso esr iño , pero ya 
que lo hsn propuesto nominé discrepante 
les dá lss mas repetidss gracias y ssben 
de siempre que será un buen smigo y un 
c o m p a ñ e r o afectuoso y constantemente le 
han de encontrsr igusl y termine salu
dando oordialmente á todos y ofreciéndo
les su concurso psrs todo aquello que 
tiende en beneficio de los intereses que 
por le ley se le tienen confiados y como 
smigo y compañero mandar ousnto gus
ten, en ls seguridad de que procurará 
complacerles, y dá gracias á todos los seño
res Diputsdos por el valioso concurso y 
decidido spoyo que le hsn prestsdo psra 
presidir los debates de la Corporación, en 
los cuales no ha hsbido n i nna sola frase 
que pueds haber cabido la menor sospe
cha de qoe fuese á mortificar á nadie.=» 
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Se levantó l a B e a t ó n . — E l Diputado Seore
terio, Enrique Goreuere. 

AYUNTAMIENTOS 
B i s e l v i d 

Secretaria 
E l Exorno. Ayuntamiento, en sesión 

de 9 del aotual, ha eeordado estsbleoer en 
sii presupuesto de ingresos el osnon de 
0/50 pesetss por esds metro de tendido de 
cables aéreos para ls conducción de luz 
eléctrica, en lugar de 0*03 pesetas que 
viene figurando en el cap. 3.*, art. l o de 
dioho presupuesto. 

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to eu ls ley Munioipal, se annnoia s i p ú 
blico para su oonoeimlento. 

Madrid 13 de Noviembre de 1894.-. 
E l Seoretario, Franoisoo Ruano. 

Secretaria •—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artioulo 294 de lss Ordenanzas municipa
les de l s v i l l a de Madrid, se anuncia al 
públioo que D. Ramón Aguado proyecta 
establecer un horno para cocer pastas, 
pastelillos y dulces, en la casa núm. 5 de 
la oalle de los Reyes. 

Laa personas que se consideren perju-
cadas por la instalación de esta industria, 
expondrán por escrito en la Alcaldía Pre
sidenoia, dursnte el término de quince 
días, á contar desde el de la feeha de pu
blicación del presente anunoio, lo que es
timen conveniente. 

Madrid 13 de Noviembre de 1894.=» 
E l Secretario general, Franoisoo Ruano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. Trinidad García Madrid, Coronel 

de Infantería, Juez instruotor permanente 
de este primer Cuerpo de Ejército y del 
expediente que se lnstroye contra el sol
dado de Artillería, en situeeión de reser
va, Dionisio Zarzuela, por lesiones inferi
das al paisano Fernando Novas. 

Debiendo prestar declaración el cita
do paisano Fernando Novas, de diez y 
nueve anos, soltero, natural de Bilbao, 
en el referido expediente y en virtud de 
laa facultades que me oonoede el Código 
de Justicia militar vigente, cito, llamo y 
emplazo al indicado Fernando Novas, ou
yo paradero se ignora, para que compa
rezca en este Juzgado, Bailen, 9 primero, 
en el término de treinta días, oontados 
desde el de la inseroión del presente edio 
to en el BOLBTÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles oomo militares, 
y de mi parte les suplico, praotiquen las 
averiguaciones neoesarias, para conocer 
el paradero del citado paisano, y conse
guido dispongan se haga llegar á su oono
oimiento esta oitación y á la vez partici
parlo á este Juzgado. 

Dado rn Madrid á 16 do Noviembre 
de l894.=Trinidad G. Madrid. 

J uzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera Instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, diotada en el 

jnieio declarativo de mayor cuantía, pro
movido por D. Alberto de Marori y V i 
toria, contra D. José Fél ix Vitoria, sobre 
psgo- de 15.000 pesetas, preceden tea de 
nnoe pagsrés; admitido dieho juicio y 
desconociéndose el domicilio del deman
dado, ae ha aoordedo en providencia del 
día de ayer, emplazar a l D. José Félix 
Vitoria, con l s demsnds formulada, como 
se verifica por medio del presente, psrs 
qne dentro del improrrogable término de 
nueve dies, ee persone en forma en el 
Juagado oitado, sito, en l s oalle del (rene-
ral Castaños, núm. 1, 4 contestar la de
manda; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuioio qoe haya 
lugar. 

Madrid 15 de Noviembre de 1894.=-
V . * B • = M a r t i u . = E l actuario, L . Diego 
Lozano. 40 

MINISTERIO DE ESTADO (1) 

PROGRAMA 
PARA LAS PENSIONES DE ARQUITECTURA 

( Continuación ) 

Conoepto de l s construcción en A r 
quitectura. 

d) E l Arte splieado á la oonstruooión 
da origen á las proporciones. 

6. 4 C L a conveniencia.—Acepción 
de esta voz en Arquitectura. 

Conveniencia material.-—Convenien
cia moral. 

a) Conveniencia material.—Sus con
diciones.—Situación.—Distribución. 

Medios de comunioación.—Sslubridad. 
b) Conveniencia moral.—Sus oondioio

nes.—Verdad en lasformts.—Manifesta
ción exterior del interior.—Acentuación 
de los órganos importantes.—Utilidad de 
todos los miembros.—Naturalidad y faci
lidad. 

c) L a conveniencia material es la ba
se de la conveuienoia moral, y juntas 
constituyen la disposición. 

Concepto de la disposición en Arqu i 
tectura. 

d) E l arte aplicado á la disposición da 
origen al carácter. (Ejemplos.) 

7. a D. L a belleza.—Dos acepciones de 
esta voz en Arquitectura. 

Bello raoional.—Bello ideal. 
a) Bello racional. — Sus condiciones 

definidas.—Proporción.—Carácter. 
b) Bello ideal.—Sus oondioiones inde

finidas. 
Combinaoiones de formas.—Relaciones 

de magnitud y figura. 
Insuficiencia de la razón para com

prender estas relaciones y sns leyes. 
Necesidad del estudio de la naturaleza. 
Necesidad del estudio de los modelos. 
L a Arquiteotura es un arto en ouanto 

revela el ideal. 
Las bellas formas expresan cualidades 

morales y sentimientos. 
L a imitaoión arquiteotónioa es abs

tracta y sentimental. 
c) E i bello real es oondioión de la be

lleza ideal, y juntos dan origen á la deco
ración arquiteotónioa. 

Concepto de la deooraoión en A r q u i 
tectura. 

L a deooraoión y la ornamentaoión.— 
Su distinoióu esenoial. 

d) E l arte aplicado á la deooraoión 
produoe la armonio. (Ejemplos.) 

8. a E. Proporciones, carácter y armo' 

(1) Véase el número anterior. 

nia eon las condiciones fundamentales de la 
belleza en Arquitectura. 

a) La proporción.—Corresponde á la 
forma del Arte.—Se relaciona especial
mente eon la variedad.—Se dirige ¿ los 
sentidos. 

b) El carácter.—Constituye le esencia 
del Arte.—Se refiere especialmente á la 
unidad.—Y se dirige á la inteligencia, 

c) La armonía, produoto de l s combi
nación y enlace de los snteriores elemen
tos.—Es ls vida del srte.—Se refiere á ls 
nnidad y á la variedad.—Se dirige ai sen* 
tlmlento. 

9. a A. Proporción.—Etimología de la 
vos.—Su acepción general.—Su acepción 
espeoial en Arquitectura. 

Dimensiones.—Proporciones, 
a) Dimensiones.—Su concepto.—Cua

lidad esencial.—La grandiosidad. 
Medios de expresión.— Sacrificio de una 

de las tres dimensiones. (Ejemplos.) 
Condiciones generales. 
Influencie en las grandes divisiones 

en la dimensión total. (Ejemplos.) 
Influencias de las pequeñas divisiones 

en la dimensión totsl. (Ejemplos.) 
Necesidsd de un término de compa

ración. 
Sistema seguido en l a snt igüedad. 

(Ejemplos.) 
Sistema seguido en la Edad media. 

(Ejemplos.) 
Sistema que aconseja la razón y la ex

periencia. (Ejemplos.) 
10. b) Proporciones.—Su concepto. 
Proporciones racionales.—Proporciones 

armoniosas. 

a) Proporciones racionales.—Sn cua
lidad esencial: le verdad. 

Medios de expresión.—El orden, la 
sencillez. 

Condiciones generales. 

Referentes al orden material. (Prinoi
pios generales de oonstruoción.) 

Variedad de soluciones.—Limites na
turales. (Ejemplos.) 

Referentes al orden moral.—Relación 
entre las dimensiones y nuestras ideas. 
Relaoión entre las dimensiones y núes 
tros sentimientos. 

Proporciones cortas.—Ideas correla
tivas. (Ejemplos.) 

Proporoiones esbeltas.—Ideas correla
tivas. (Ejemplos.) 

Limite conveniente s i efeoto que hs 
de producirse. (Ejemplos.) 

Las proporoiones del orden material 
incumben al constructor. 

Las proporoiones del orden moral afec
tan especialmente al artista. 

11. B. Proporciones armoniosas — L a 
cualidad esenoial.—La verosimilitud. 

Sus medios.— Reguralidad.—Sime
tr ía .—Euritmia. 

Simetría.—Origen etimológico de esta 
voz. — Su aoepoión espeoial en Arqu i 
tectura.—Diferentes grados de simetría. 
(Ejemplo.) 

Euritmia —Origen etimológico de esta 
voz.—Su acepoión espeoial en Arquitec
tura.—Euritmia entre los antiguos.— 
Euritmia entre los modernos. (Ejemplos.) 

Condiciones genera les. 
No son arbitrarias. Representan la opi

nión admitida sobre el objoto. Represen
tan el juioio oomún sobre sus soluciones. 

Hay un tipo en oada oaso que no es lí
cito alterar. 

Dependen especialmente del ideal. 
Depeuden del adelanto de las ciencias. 

Dependen de los progresos de la ba. 
duetrie. 

12. Necesidad del estudio de lss teo. 
ríes admitidas.—Teoría de VUrublo.^. 
Teoría de los Arqulteotos modernos.— 
Teoría de A l b e r t o . » Teoría ' de Esca. 
moxzi.— Teoría de Palladlo.—Teoría da 
Vigilóla. 

Necesidsd del estudio de los modelos, 
Proporoiones de los templos de la ao-

tigüedad. (Ejemplos.) 
Modelo de los templos griegos.—Pro. 

porciones de los monumentos de ls Edad 
Medie. (Ejemplos.) 

Alteraciones debidas á nuestras condi. 
donta* fisiológicas.—Angulo visual.—Pan. 
to de vista—Curvatura de laa lineas rec
tas.—Inolinaoión de las verticales. (Ejem-
píos.) 

Proporcionea convenientes establecidas 
por la rezón y oonfirmadas por l s expe
riencia. (Ejemplos.) 

13. F. Carácter. — Etimologis de esta 
voz.—Su scepolón general.—Su acepción 
en Arquitectura.—Carácter grandioso— 
Carácter original.—Carácter particular ó 
indicativo. 

a) Carácter grandioso.—Concepto ge
neral.— Cualidades coi respondientes.— 
Fuerza. —Magnitud . 

Medios de manifestación.— Unidad.— 
Sencillez. 

Condiciones que favorecen el desarro
llo de este carácter.—Atrasos de conoci
mientos científicos.—Unidad de ideas y 
sentimientos. 

E l caráoter grandioso domina en el 
estilo severo. 

E l oarácter grandioso oorresponde m á s 
especialmenta á las épocas primitivas. 
(Ejemplos.) 

14. b) Carácter original.—concep
to.—Cualidades correspondientes. 

Vitalidad.—Proporción.—Medios de 
manifestación.—La unidad en l s va
riedad. 

Condiciones favorables al desarrollo de 
este earáoter.—Necesidades sencillas y de
finidas.—Observación raoional de la na
turaleza.—Descubrimientos científicos.— 
E l oarácter original domina en el estilo 
ideal.—El oarácter original oorresponde á 
las épocas evolutivas ó de esplendor. 
(Ejemplos). 

15. c) Caráoter indicativo.—Su con
cepto general. 

Cualidades correspondientes.—Clari
dad.—Gracia. 

Medios de expresión.—La libertad or
denada. 

Condiciones favorables á su desarro
llo.—Conocimiento del destino.—Especies 
del destino de cada edificio.—Conoci
miento profundo de las ideas qne le co
rresponde. 

Medios de manifestación. 
Disposioión general de las masas. 
Indicación de los miembros esenciales. 
Ornamentación s imbólica.— (Ejem

plos.) 
d) El caráoter indicativo domina en el 

estilo gracioso.—(Ejemplos.) 
E l caráoter indicativo oorresponde i 

las épocas de transioión ó decadencia. 
16. Armonía.—Etimología de esta vos, 

su aoepoión general. 
Su aoepción en Arquitectura. 
Armonía en las dimensiones.—Armo

nía en lss formas. 

(Se continuará) 

MADRID: 1894.—Eso. Tip. del Hospioio. 


